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Convocatoria:BECA DE REALIZACIÓN DE CORTOMETRAJE DE ANIMACIÓN-
2018

INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES

Categoría:N/A

Código de 
inscripción

Participante Representante Nombre de la propuesta Estado Observaciones

728-001 ALEXANDRA  OLAYA PACATEQUE No Aplica BLACKY Y LA MOSQUITA-ANIMACIÓN 
2D

RECHAZADA El participante no presentó la documentación técnica exigida
en la convocatoria. Lo anterior, conforme con el numeral 5.3.2
de las Condiciones generales de participación, que indica "No
presentar los documentos técnicos, presentarlos incompletos
o presentarlos sin el cumplimiento de las condiciones
previstas de manera particular en cada convocatoria, implica
que la propuesta será rechazada"

728-002 JAIME ALBERTO CHAVES 
ROMERO

No Aplica FASTO RECHAZADA El participante no presentó la documentación técnica exigida
en la convocatoria. Lo anterior, conforme con el numeral 5.3.2
de las Condiciones generales de participación, que indica "No
presentar los documentos técnicos, presentarlos incompletos
o presentarlos sin el cumplimiento de las condiciones
previstas de manera particular en cada convocatoria, implica
que la propuesta será rechazada".

728-004 NINO VISUAL S.A.S DAMARIS  OVIEDO BONILLA TRES MUNDOS HABILITADA

728-005 TRINITROTOLUENO LINDA VANESSA MARÍN TORRES OCTUBRE 17, 2988 POR SUBSANAR Subsanar Certificado de residencia en la ciudad de Bogotá de
Linda Vanessa Marín, expedido por la Alcaldía Local del lugar
de residencia o por la Secretaría Distrital de Gobierno. Con
fecha máxima de expedición de treinta (30) días antes de la
fecha de cierre de la convocatoria.

728-006 MARIA  POSADA MYLOTT No Aplica ALEBRIJES SHORT FILM POR SUBSANAR Subsanar Certificado de residencia en la ciudad de Bogotá de
María Posada Mylott, expedido por la Alcaldía Local del lugar
de residencia o por la Secretaría Distrital de Gobierno. Con
fecha máxima de expedición de treinta (30) días antes de la
fecha de cierre de la convocatoria.

728-008 JOHN CAYETANO GONZALEZ 
LONDOÑO

No Aplica POR UN PAN HABILITADA

728-011 55 STUDIOS SAS MIGUEL ALEJANDRO CONTRERAS 
AGUILAR

EL OVILLO DE HILO HABILITADA

728-012 ECDYSIS ANIMATION SAS JIMMY JHOANNY CHO SANTOS LA NIÑA DE CARNE Y ARCILLA HABILITADA

728-013 NATALIA ISABEL POLO LÓPEZ No Aplica EL INTRONAUTA HABILITADA

728-014 JESÙS ALEJANDRO GUZMÀN 
RAMÌREZ

No Aplica CORTO ANIMADO “AMANECER” HABILITADA

728-015 NOCROMA SAS JUAN PABLO GOMEZ SALAMANCA YUGO HABILITADA
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728-016 MOEBIUS ANDREA BIBIANA ROJAS GÓMEZ DECAER POR SUBSANAR Subsanar Certificado de residencia en la ciudad de Bogotá de
(Alejandro Forero Forero), expedido por la Alcaldía Local del
lugar de residencia o por la Secretaría Distrital de Gobierno.
Dicho documento con fecha máxima de expedición de treinta
(30) días antes de la fecha de cierre de la convocatoria. Lo
anterior, conforme con el numeral 5.3.1 de las Condiciones
Generales de Participación del PDE 2018, en el cual se
establecen los lineamientos para la presentación de la
documentación formal.

728-017 OSCAR FABIAN TRIANA MENDEZ No Aplica EN MEDIO DE LA NADA HABILITADA

728-018 CARLOS EDUARDO GONZÁLEZ 
PENAGOS

No Aplica LUTHIER - HACEDOR DE 
INSTRUMENTOS

POR SUBSANAR Subsanar copia legible por ambas caras de la cédula de
ciudadanía vigente (amarilla con hologramas) o del
comprobante de documento en trámite expedido por la
Registraduría Nacional del Estado Civil, el cual se presume
auténtico de: CARLOS EDUARDO GONZÁLEZ PENAGOS.
Conforme con el numeral 5.3.1 de las Condiciones Generales
de Participación del PDE 2018, en el cual se establecen los
lineamientos para la presentación de la documentación formal.
Requísito Subsanable

728-019 MANOLO ESTEBAN CORTES 
AVELLA

No Aplica RESONANCIA POR SUBSANAR Subsanar Certificado de residencia en la ciudad de Bogotá de
(Cortes Avella Manolo Esteban), expedido por la Alcaldía
Local del lugar de residencia o por la Secretaría Distrital de
Gobierno. Dicho documento con fecha máxima de expedición
de treinta (30) días antes de la fecha de cierre de la
convocatoria. Lo anterior, conforme con el numeral 5.3.1 de
las Condiciones Generales de Participación del PDE 2018, en
el cual se establecen los lineamientos para la presentación de
la documentación formal.

728-020 TOMAS  SILVA LUNA No Aplica BOSTEZO HABILITADA

728-021 DÍADA DIANA CRISTINA PATIÑO MARTINEZ ANTONIA POR SUBSANAR Subsanar copia legible por ambas caras de la cédula de
ciudadanía vigente (amarilla con hologramas) de Fernando
Gonzalez y David Villegas o del
comprobante de documento en trámite expedido por la
Registraduría Nacional del Estado Civil, el cual se presume
auténtico.

Subsanar Subsanar Certificado de residencia en la ciudad de
Bogotá de Fernando Gonzalez, expedido por la Alcaldía Local
del lugar de residencia o por la Secretaría Distrital de
Gobierno. Con fecha máxima de expedición de treinta (30)
días antes de la fecha de cierre de la convocatoria.

728-023 ANDRÉS FELIPE TUDELA 
HERNÁNDEZ

No Aplica EL PURGATORIO HABILITADA

728-024 JACOBO HORACIO RENDON 
JIMENEZ

No Aplica BUSCANDO A JACK HABILITADA

728-025 ASAU EVELING GISELLA GIRALDO SUA DOPA HABILITADA

728-027 DIEGO ALEXANDER GIL MARTIN No Aplica Y-Y0 HABILITADA

728-029 PIRAGNA SAS JAVIER ALEJANDRO SIMBAQUEVA 
MANRIQUE

POLLOS  DE ENGORDE HABILITADA
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728-030 JHINA ALEXANDRA HERNANDEZ 
OSPINA

No Aplica EL PÁJAROCUBO HABILITADA

728-032 TORRES Y BAPTISTE MONICA  BAPTISTE GOUFFRAY SEIS PM POR SUBSANAR Subsanar Certificado de residencia en la ciudad de Bogotá de
MONICA BAPTISTE GOUFFRAY, expedido por la Alcaldía
Local del lugar de residencia o por la Secretaría Distrital de
Gobierno. Con fecha máxima de expedición de treinta (30)
días antes de la fecha de cierre de la convocatoria.

728-034 ORANGE BRAYAN STIVE CANASTERO 
TORRIJOS

ORANGE RECHAZADA El participante no presentó la documentación técnica completa
exigida en la convocatoria, no incluye información para los
siguientes literales: I. Hoja de vida del director ,J. Hoja de vida
guionista, y K. Hoja de vida del productor en los documentos
técnicos para evaluación. Lo anterior, conforme con el
numeral 5.3.2 de las Condiciones generales de participación,
que indica "No presentar los documentos técnicos,
presentarlos incompletos o presentarlos sin el cumplimiento
de las condiciones previstas de manera particular en cada
convocatoria, implica que la propuesta será rechazada".

728-035 JUAN DAVID ALVARADO GRANADA No Aplica EL UNIVERSO HUMANO HABILITADA

728-036 WILSON ANDRES BORJA 
MARROQUIN

No Aplica REPARACIONES HABILITADA

728-037 RAMÓN ARTURO ROZO CARRION No Aplica FRIEDEN HABILITADA

728-038 CAMILO ALEJANDRO GUERRERO 
BARRIGA

No Aplica ÁNGELES Y DEMONIOS DE KENAN RECHAZADA El participante no presentó la documentación técnica completa
exigida en la convocatoria, No es posible visuaizar el Link
(video no disponible). Lo anterior, conforme con el numeral
5.3.2 de las Condiciones generales de participación, que
indica "No presentar los documentos técnicos, presentarlos
incompletos o presentarlos sin el cumplimiento de las
condiciones previstas de manera particular en cada
convocatoria, implica que la propuesta será rechazada".

728-039 DAINER EDUARDO MARTINEZ 
CONTRERAS

No Aplica SIMONA RECHAZADA El participante no presentó la documentación técnica completa
exigida en la convocatoria, no incluye información completa
para los siguientes literales: I. Hoja de vida del director ,J.
Hoja de vida guionista, y K. Hoja de vida del productor en los
documentos técnicos para evaluación. Lo anterior, conforme
con el numeral 5.3.2 de las Condiciones generales de
participación, que indica "No presentar los documentos
técnicos, presentarlos incompletos o presentarlos sin el
cumplimiento de las condiciones previstas de manera
particular en cada convocatoria, implica que la propuesta será
rechazada".
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728-040 AVE MERCURI S.A.S DIEGO  GAVIRIA NIETO IRIS DE CRISTAL POR SUBSANAR El participante debe subsanar el Certificado de existencia y
representación legal Expedido por la Cámara de Comercio
con la matrícula mercantil renovada, o por la entidad
competente de conformidad al tipo de persona jurídica, con
máximo tres (3) meses de anterioridad al cierre de
inscripciones en la convocatoria y en el cual conste que el
término de duración de la persona jurídica no es inferior al
término del plazo de ejecución de la propuesta y un (1) año
más, de la persona jurídica AVE MERCURI S.A.S, lo anterior
conforme con el numeral 5.3.1 de las Condiciones Generales
de Participación del PDE 2018, en el cual se establecen los
lineamientos para la presentación de la documentación formal.
Requísito Subsanable


